
90101500 1.00 Unidad de
servicios

Consumo alimentos y bebidas ticket: 32194
fecha de consumo 06-01-2023

272.22 0.00 002 IVA Trasl.
Base:$272.22

Tasa:0.080000
Importe:$21.78

272.22

RECEPTOR

EMISOR

SUCURSAL

Razón social:

RFC:

Régimen fiscal:

Dirección:

Tipo comprobante:

Certificado:

Fecha emisión:

No. certificado SAT:

Folio (UUID):

Fecha de certificación:

Nombre:

Lugar de expedición:

Dirección:

RFC:

Uso CFDI:

Método de pago:

Forma de pago:

Moneda:

Tipo cambio:

RFC proveedor certificación:

mP0GzdID2MSVe9nUnZ9VfqpAm+MV5y0ZX+KClVwfLk1FlC1YZZpryOhb/+dPKQVi23n41hJ7HupCGZfYohKLk0JsXrODStb3Nt5E+8l9nLGgCDF0g75HEH
1vydh86xP1pqKJlubB8RVrYoTfOZYVketa36iQ4KPXGpOjX+CVd7gl0FaymH4lpBImsOyJGJlimDale8u9Co9E5nnoFhixs0vXkortBFHfUc6NDWrDiw6l
fB6mHwi8oFn8p0bCXy/aBdqtq/LRu/FccPdwMtn7gkMAmCtyUG0b8GHAckEgJdpNZfqt75xiIpFQvVKPFJYn8hZo22UvBxVoxRRs5N1Kdw==

RÉGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES|601 ** Método de pago:04 TARJETA DE CRÉDITO ** Cuenta de pago: ** Lugar de exp

ngc00F3+7oA2jeN3nHvMu2b4kpHxHuyKRAzhK9PPcwZp9lc6HtwuwAynQYoKNAfxF+OBQqDTKV0eT0vl1aEnabk5aTPwBT/nRLq/ebjJ0d2VBxAY5sYubt
/vR6JiYuMCMJcRcuKd4C63jPSyl+WVOcVtw0iL1kq3glfl5b30nsk89OusMW7J/DYLG9/NKmph7SJr6rTAblvPkUL46uoqw1Bq7+3dKqo95M6HBuDNLhJj
GGGr7EgmD7F1Ihimr8GytfPSqVjPca5I9hipXUl4laML0ykRqfCtq3LyC9iDw+gupZDsjj2zeKQPkMbGcdYWITJmC71F2IiAy4J3lP+xNQ==

||1.1|D284E325-95EF-11ED-9E72-4F1150730B8F|2023-01-16T16:53:00|EME000602QR9|mP0GzdID2MSVe9nUnZ9VfqpAm+MV5y0ZX+KClVwfLk
1FlC1YZZpryOhb/+dPKQVi23n41hJ7HupCGZfYohKLk0JsXrODStb3Nt5E+8l9nLGgCDF0g75HEH1vydh86xP1pqKJlubB8RVrYoTfOZYVketa36iQ4KPX
GpOjX+CVd7gl0FaymH4lpBImsOyJGJlimDale8u9Co9E5nnoFhixs0vXkortBFHfUc6NDWrDiw6lfB6mHwi8oFn8p0bCXy/aBdqtq/LRu/FccPdwMtn7gk
MAmCtyUG0b8GHAckEgJdpNZfqt75xiIpFQvVKPFJYn8hZo22UvBxVoxRRs5N1Kdw==|00001000000505600468||

Este documento es la representación impresa de un CFDI.

RFC: MTI181214JQ6
Régimen General de Ley Personas Morales|
601

I - Ingreso

FACTURA

00001000000500317677

16/Ene/2023 14:47:58

00001000000505600468

D284E325-95EF-11ED-9E72-4F1150730B8F

2023-01-16T16:53:00

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Col. ROMA SUR
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO
C.P.:06760

G03 Gastos en general

PUE Pago en una exhibicion

04 Tarjeta de crédito

MXN

1.000000

EME000602QR9

MERA TIJUANA SA DE CV

JOHNNY ROCKETS B

22435

AV. JOSE MURUA MARTINEZ 16101 S/N Col.
FERNANDEZ
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
MEXICO C.P.:22464

CARRETERA AEROPUERTO S/N S/N LOC
AL-14 Col. NUEVA TIJUANA
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
MEXICO C.P.:22435

JRTIJSBS 5977
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SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

SELLO DIGITAL DEL CFDI

IFN060425C53

Cantidad
Clave 
Unidad Descripción

Precio 
Unitario Descuento Impuesto Importe

Suma : 272.22
I.V.A. 8% : 21.78

Total : 294.00

IMPORTE CON LETRA:Doscientos Noventa y Cuatro Pesos 00/100 M.N.

PRODUCTOS Y SERVICIOS

DATOS RESTAURANTE

Dirección:

Cheque: Fecha Cheque:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

32194 06/01/2023

Núm. de 
identific.

Clave 
producto

Nombre:

1

2

3

4

5

6

7

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle



 1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: Tarjeta de débito

Uso de CFDI: G03-Gastos en general Clave Confirmación:

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR No. 452  Int:

Colonia: ROMA SUR

Ciudad:MEXICO, Estado:MEXICO, País:MEXICO

C.P. 06760

RFC IFN060425C53

Residencia Fiscal: NumRegIdTrib:

EMISOR FISCAL
DUVECA S DE R.L DE C.V.

EXPORTADORES No. 19303  Int:

Colonia: CIUDAD INDUSTRIAL

Ciudad:TIJUANA, Estado:BAJA CALIFORNIA, Pais:MEXICO

C.P. 22444

RFC DUV9403114Z7

Régimen Fiscal: 601:General de Ley Personas Morales

No. Orden Código Cliente Moneda Tipo de Cambio Condiciones de Pago

12782 MXN 1 CONTADO

Clave SAT
Código

Identificación
Unidad

Clave
Unidad

Descripción Cantidad Descto
Valor

Unitario
Impuesto Importe

01010101 75007614 1 EA SODA COCA COLA 600 PZA 1.00 0.00 15.9483 002-IVA-16.00 2.55 $15.9483

01010101 613008715267 1 EA ARIZONA LATA GRANDE TE VERDE 1.00 0.00 18.9000 002-IVA-0.00 0.00 $18.9000

01010101 613008715267 1 EA ARIZONA LATA GRANDE TE VERDE 1.00 0.00 18.9000 002-IVA-0.00 0.00 $18.9000

01010101 75007614 1 EA SODA COCA COLA 600 PZA 1.00 0.00 15.9483 002-IVA-16.00 2.55 $15.9483

01010101 758104000159 Pieza H87 AGUA BONAFONT NATURAL 1.5 LTS 3.00 0.00 11.9000 002-IVA-0.00 0.00 $35.7000

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CANTIDAD EN LETRA

ciento diez  pesos 50/100 mon. nac.

SUBTOTAL $105.40

(-)DESCUENTOS $0.00

(+)IVA TRASLADADO $5.10

GRAN TOTAL $110.50

Cadena original del complemento de certificación digital del
SAT:

||1.1|F40EA760-8AE8-11ED-9ED8-9BD0A1C9B2CE|2023-01-
02T16:01:12|EME000602QR9|aY9NvUzBa9KoRvZks4CNSs3p0v2a0+DK03eye3iMBPRe+9f19iGgDb7Y9IZ8Dr4xnScNYn4R7L7H8mQYNBfdRnsK
72dnNyTjQDORl5X9/vKDBV6lrExkIi6Cnx2W/iLXDAOotVCz0jZ3752fJyVQvMrx6H/9l9fzddVIkFV9SkcTEvfJD3PDtUUNQFm3spLj7U4Ndx+3qVmoF
seCxubYYHU3/1JdxFjVPFWR0M8l/rENpU4s+KOyeAeaEhnQT6p6JWAr6j7qZ11Wp23wrHyPQUklW5U68zDayh+oceA2TvcNcO1rvtVRhHfdIdcWrK
LMmyaXCYUX5wtx/3rm6Nuf7w==|00001000000505600468||

Sello Digital
CFDI:

aY9NvUzBa9KoRvZks4CNSs3p0v2a0+DK03eye3iMBPRe+9f19iGgDb7Y9IZ8Dr4xnScNYn4R7L7H8mQYNBfdRnsK72dnNyTjQDORl5X9/vKDBV6lr
ExkIi6Cnx2W/iLXDAOotVCz0jZ3752fJyVQvMrx6H/9l9fzddVIkFV9SkcTEvfJD3PDtUUNQFm3spLj7U4Ndx+3qVmoFseCxubYYHU3/1JdxFjVPFWR0
M8l/rENpU4s+KOyeAeaEhnQT6p6JWAr6j7qZ11Wp23wrHyPQUklW5U68zDayh+oceA2TvcNcO1rvtVRhHfdIdcWrKLMmyaXCYUX5wtx/3rm6Nuf7w
==

Sello Digital SAT:

jAyLFYj2AxFFp63PcePJznHheCMDmMmS0sXs2ba8KVjMurRpcI6hQzZAoH1CeveUt6/r2ui/3XvIAa/dWSKNS3OgzDo18NdsrCQj30IPz3b6Tw6tWH
DyFTdQ7Gtky4NfHlvZXSRvJEKyqOddCNYcNVK7y2ipEDATADAj1cBbXNjsb9ZuD4MS9+N0Z2jgM9Tteb9pETNAyMoBYUZnbda2b7Dur9oCjqPs5z
1NsFOA2tdUs739JjDWI31FA2XEELapIgDScJXl+uvJW3quVJ8bk4172QFnJw3N4eCnxG3deAr8BjbHMsITkY1/hEU/m2lnCcBuOTQHFUmx3P7g46G
oGA==

IMPUESTOS TRASLADADOS
TIPO TASA BASE IMPUESTO

IVA 0.00 % $73.50 $0.00

IVA 16.00 % $31.90 $5.10

Comentarios:

FACTURA

Versión: 3.3

Serie-Folio: BRI-20802

Fecha CFDI: 2023-01-02T14:01:05

Fecha Timbre: 2023-01-02T16:01:12

Hoja: 1/1

No. Cert: 00001000000507939800

No. Cert SAT: 00001000000505600468

Folio Fiscal: F40EA760-8AE8-11ED-9ED8-9BD0A1C9B2CE

LUGAR DE EXPEDICION

BLVD DIAZ ORDAZ No. 14910 - 19B-20

Colonia:LAS BRISAS

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, MEXICO

C.P. 22115

1

2

3

4 5

6

7



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Expedido en
RAMPA AEROPUERTO  16000

LA PECHUGA TIJUANA
BCN MEXICO 22427

GRUPO POSADAS

AV. PROLONGACION PASEO DE LA REFORMA 1015
TORRE A PISO 9

SANTA FE CUAJIMALPA   CUAJIMALPA DE MORELOS

CDMX MEXICO    05348

GPO920120440

FI TIJUANA OTAY

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 6649791900

Email Hotel : gshfitio@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000502599892

Fecha de Emisión 2023-01-06 09:51:51

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) AA232439-A185-4650-A807-5D1C93ED38CD

Fecha de Certificación del CFDI 2023-01-06 13:51:55 Folio (xml):1077042

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : APARICIO, SANTOS ALEJANDRO

Estancia : 20230102      20230103 Folio : 324627 - 0 HAB : 309 Reservación : I  389332     1

Cajero : SVG Formato de Factura : 00 Referencia : FITIOG368221

Contra Code : PRICEM Compañia : PART Agencia : PART

CFDI Relacionados

UUID Relacionado : [0E7DC255-B5D9-4625-8040-E66770EF7EFA] Tipo Relación : 04

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $116.55
Base: 728.41

728.41 728.41

Sub Total 728.41

IVA(0.16) 116.55

ISH 36.42

*** OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN  PESOS  38/100 M.N. *** Total Facturado 881.38

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 04 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 881.38

Sello Digital del CFDI
hLPDjGA1v0qxN9kwE6u+NvFZDyj/SfT38DYVnTNZg8DAHVW4xbPmp6n64M5prrBgGlUBhkZhoHal6Gh4+ZbhyqynnnsUhAVOby+NNsPAUuTuyKA8YyJGmoLtkO
N6IrZrzzaIQPregtLJQ1yDTaQB1ylDzIVRnkbMkvfKABxc7uIwlBQZnSkDub0oaUDShZEbKeYR4omnZiQHbyJmVqzRgDunkpELlKDg0a2zMXhAnIJPBr0Tj1GRG3B
OI/0HhVOrqQiQPEJPxy4C2F9AA45EOVCYJeYm5srjudo6ZrhSminiUodNl1kU1CT92R9YIrINOOcVBXTiMDaIcLCikNQyrw==

Sello Digital
marr8sEQXMsSLHoQwIdilo2o5tZGklMpEXM+taPHGTW7n4qqFcZ6t+6081nzsZx+eEumUFMUdLEaWEhMvuJX5IXwIYBzULxGze8tQnGquO6fREAw9s0cpLDFcy
1SruNTJV5you1FzbUjiguwJUi4PzhaM4qvxi1uSoODorsaYhg9yfV4Ql6dDsG7Ehle7fOqTPlFidhat2rYynY66HX+dcKEahP5k63eHvbpPS1IA5wCRNn3dLSzGuxwnE
OufAqE3uKYGOzaRQuL4MZH1Q8T9khGZ/QxWyTPKAaZYLc84tyRImGCA5CCO2+ioRDbUbTfpewLbglk13UXrAYOni0Iew==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|AA232439-A185-4650-A807-5D1C93ED38CD|2023-01-
06T13:51:55|EFA100217SU5|hLPDjGA1v0qxN9kwE6u+NvFZDyj/SfT38DYVnTNZg8DAHVW4xbPmp6n64M5prrBgGlUBhkZhoHal6Gh4+ZbhyqynnnsUhAVOby+N
NsPAUuTuyKA8YyJGmoLtkON6IrZrzzaIQPregtLJQ1yDTaQB1ylDzIVRnkbMkvfKABxc7uIwlBQZnSkDub0oaUDShZEbKeYR4omnZiQHbyJmVqzRgDunkpELlKDg
0a2zMXhAnIJPBr0Tj1GRG3BOI/0HhVOrqQiQPEJPxy4C2F9AA45EOVCYJeYm5srjudo6ZrhSminiUodNl1kU1CT92R9YIrINOOcVBXTiMDaIcLCikNQyrw==|00001
000000504041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a GRUPO POSADAS

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to GRUPO POSADAS
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Expedido en
RAMPA AEROPUERTO  16000

LA PECHUGA TIJUANA
BCN MEXICO 22427

GRUPO POSADAS

AV. PROLONGACION PASEO DE LA REFORMA 1015
TORRE A PISO 9

SANTA FE CUAJIMALPA   CUAJIMALPA DE MORELOS

CDMX MEXICO    05348

GPO920120440

FI TIJUANA OTAY

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 6649791900

Email Hotel : gshfitio@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000502599892

Fecha de Emisión 2023-01-06 01:22:30

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) 5E493226-22BC-4D76-8E08-416AD91DF502

Fecha de Certificación del CFDI 2023-01-06 05:22:36 Folio (xml):1076943

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : APARICIO, SANTOS ALEJANDRO

Estancia : 20230103      20230106 Folio : 324735 - 0 HAB : 309 Reservación : I  389333     1

Cajero : PGG Formato de Factura : 00 Referencia : FITIOG368152

Contra Code : PRICEM Compañia : PARTICULAR Agencia : PART

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $323.69
Base: 2023.05

2023.05 2023.05

Sub Total 2023.05

IVA(0.16) 323.69

ISH 101.15

*** DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS  89/100 M.N. *** Total Facturado 2447.89

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 04 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 2447.89

Sello Digital del CFDI
gM35h1yZQBIqARNlqc41byJBBhho/b1rAGXcChBbFRfIKv6vK6bCYq7MnTNFuo+LJmx/HWXl3PxotxVFAOGFuDmiim9MuQ9ml7DZ3qSRCqb3CaNb4ch2ogAUuK
8ssBkTtUXq9+5N9dIcyToVN1rcSCRVMxNgiU03in0IA0Fg16ZS3DtWVXAkxqHtflBfeqZWjLYAC+19BompS1ynDG4rlsfMf7JUVvG2hbhbCL66V28vV4lNKjO/UD84o/
m3i57zHTogDVjM+KPvhglI7VId2A9Z8+avGzyzUOWB41nwo8r39++/hry6OHf+1et7SKRbkKQYVsQJlmRPNX2ktTJvYg==

Sello Digital
Pd6P6dQk4E8YFWf3F+XgIb5X+bImrmuqZ84wyLbMasnzlbwDA9eOgVvZOw4fTFD73cY0yH6/RrITdGVgnydjGOxwEfLVR3SMDQuvuIDy8v6YeJqusak12rRedKCK
8/v0U9gCKyr5BJ6vZNxfQOSnd9nX/TE7eEoSSJkLoxJ5ya91GqUoiL8oVKQKya+qjV2Y92TAwhyyWv827C95gSwgFLaBoTtGI/qdsBUeiEaG+iOspxaig9OvmMQrilq
MLJ0lsjVfWdBWL4bbJLWu3VrcJdtX4xXhLDzC9q4fNgKmWPzEaBmTElCCZCLBzQZLq/syCf48QDV6dWpovSz2X8KnAQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|5E493226-22BC-4D76-8E08-416AD91DF502|2023-01-
06T05:22:36|EFA100217SU5|gM35h1yZQBIqARNlqc41byJBBhho/b1rAGXcChBbFRfIKv6vK6bCYq7MnTNFuo+LJmx/HWXl3PxotxVFAOGFuDmiim9MuQ9ml7DZ
3qSRCqb3CaNb4ch2ogAUuK8ssBkTtUXq9+5N9dIcyToVN1rcSCRVMxNgiU03in0IA0Fg16ZS3DtWVXAkxqHtflBfeqZWjLYAC+19BompS1ynDG4rlsfMf7JUVvG2hb
hbCL66V28vV4lNKjO/UD84o/m3i57zHTogDVjM+KPvhglI7VId2A9Z8+avGzyzUOWB41nwo8r39++/hry6OHf+1et7SKRbkKQYVsQJlmRPNX2ktTJvYg==|00001000
000504041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a GRUPO POSADAS

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to GRUPO POSADAS
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FACTURA
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI)

EMISOR DEL COMPROBANTE FISCAL RECEPTOR DEL COMPROBANTE FISCAL
R.F.C. - NOMBRE O RAZÓN SOCIAL R.F.C. - NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
LAPL590928B41 - LEONIDES LASTRA PEÑUELAS IFN060425C53 - INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
USO DEL CFDI: G03 - Gastos en general

DOMICILIO FISCAL DOMICILIO FISCAL
BLV DIAZ ORDAZ 14910 9 COL. LAS BRISAS,  C.P. 22115, Tijuana, Baja California, México INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR,  C.P. 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal, México

REGIMEN FISCAL 612-Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

FOLIO FISCAL D50FBF0B-265E-4D32-9A18-8B3F06B8860F

CERTIFICADO SELLO EMISOR 00001000000414231436 SERIE Y FOLIO 1 3021
FECHA DE EMISIÓN 2023-01-05 - 14:14:08 TIPO DE COMPROBANTE Ingreso

FECHA DE CERTIFICACIÓN 2023-01-05 - 14:15:16 PROVEEDOR CERTIFICACION E CODEX - R.F.C. DCD090706E42
EXPEDIDO EN 22115 CERTIFICADO SELLO DIGITAL SAT 00001000000507237013

Código Clave SAT PRODUCTO/SERVICIO U. MEDIDA SAT CANT. PRECIO IMPORTE
1 90101501 Consumo

  IVA Trasladado 8%  =  15.36
  ISR Retenido 1.25%  =  2.40

E48-Unidad de servicio 1 192.04 192.0400

DETALLES DE PAGO IMPORTES

FORMA DE PAGO: 01 - Efectivo Subtotal: $ 192.04
METODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

CONDICIONES PAGO: Contado Impuestos Trasladados: $ 15.36

MONEDA Y TC: MXN --- TC: 1.00 Impuestos Retenidos: $ 2.40

TOTAL CON LETRA: (DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 MXN) TOTAL: $ 205.00
OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 2

OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 3 OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 4 OBSERVACIONES EXTRA DEL DOCUMENTO 5

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|D50FBF0B-265E-4D32-9A18-8B3F06B8860F|2023-01-05T14:15:16|DCD090706E42|FeH/+nZIS+CroXhGpU82XbX+n2oK6x9c1aD3aNYMK1p1h
U0UfUxIVlzya++iNKxlkY6qd0Xge0N6aQLu1KJwrHBnIYf5ZpOJESWv8DqFOBr4VYRD5J5Gn6U09PqWMk+d4CpEBZcQOeLcmlUYTr//CQd+t83DggNi
ARe8PCNTqgFqFwgjJ6/GNeV47mCfEYonHHYHmN8mSSczwkbeErUHBshboZlx2RSQiKC7OQm6ygVm79CMjiIX7A58FO3Lg+B2rP1zu7zanSVaVGa
8x+gaQeGn8IVt1mXDGXGXWMAvu0ZnYH/EENTG3yKrSwj9CbYBjMFYDV5LPRYnAfxSkeXopA==|00001000000507237013||
SELLO DIGITAL DEL CFDI
FeH/+nZIS+CroXhGpU82XbX+n2oK6x9c1aD3aNYMK1p1hU0UfUxIVlzya++iNKxlkY6qd0Xge0N6aQLu1KJwrHBnIYf5ZpOJESWv8DqFOBr4VYRD5J5
Gn6U09PqWMk+d4CpEBZcQOeLcmlUYTr//CQd+t83DggNiARe8PCNTqgFqFwgjJ6/GNeV47mCfEYonHHYHmN8mSSczwkbeErUHBshboZlx2RSQiK
C7OQm6ygVm79CMjiIX7A58FO3Lg+B2rP1zu7zanSVaVGa8x+gaQeGn8IVt1mXDGXGXWMAvu0ZnYH/EENTG3yKrSwj9CbYBjMFYDV5LPRYnAfxSk
eXopA==
SELLO DIGITAL DEL SAT
fl5O1TEzwh2PR+JCKPFb4GzaTzc5dJClhMQXtemGG0EYlzGJsvzapkdlWNQglDnzBBnGe/2nD+uHTqLEMtX38Kt/l4HrTAthTnXcKnt7Cbymqq0DrMw1
kpv8wgV/ODUv5xOTn95yA3HAhNO6PCAPXOZh58NtGbxh4u64ZVpWkV6ae3zEMHYBzEmrsMhCcLGkG5tFteIt404LRUBVtUn1kbYta+sHSicZfvLkMj
qc7grNfzgYdJvgz5v5bpbomPyQ/F7WMj8tb2gVDEC9PX0BqzyakOXmaca22ouQR7VX/x7B6T0ZaIgS8NBD790nOXNS3r3KGorw0xWXRn19Z9z3lA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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